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de Administradores Gubernamentales (AG) 21/10/21

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Actuación N° 066/21 - Dictamen N° 5460.- Acta acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
Trabajo Sectorial para el Cuerpo de Administradores Gubernamentales (AG) del 21 de Octubre de 2021 mediante 
la cual se propone establecer las condiciones de ingreso al Cuerpo de Administradores Gubernamentales a fin de 
adecuarlas a la normativa vigente.

Específicamente la mencionada Acta Acuerdo prevé por Cláusula Primera que su ámbito de aplicación será para 
el personal que integre el Cuerpo de Administradores Gubernamentales designados de conformidad con las 
disposiciones del mismo y para quienes oportunamente fueron designados bajo el régimen de estabilidad en el 
marco de las previsiones del Decreto N° 2098/87.

Por Cláusula Segunda acuerdan que dicho personal queda comprendido por las prescripciones de la Ley Nº 
25.164 y su reglamentación, así como por las contenidas en el Convenio Colectivo de Trabajo General, en materia 
de requisitos de ingreso, deberes, derechos, prohibiciones, régimen disciplinario y causales de egreso.

Por Cláusula Tercera se determina que para el ingreso al Cuerpo de Administradores Gubernamentales será de 
aplicación el régimen de Selección que el Estado empleador establezca, de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo II del Título VI del CCTG, previa consulta a las entidades sindicales en el marco de la CoPIC.

Por Cláusulas Cuarta, Quinta y Sexta se crea la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) 
estableciéndose su mecanismo de funcionamiento con sus atribuciones y funciones.

Por Cláusula Séptima se establece que sin perjuicio de los requisitos que se establezcan en las Bases de la 
Convocatoria respectiva, sólo podrán ingresar al Cuerpo de Administradores Gubernamentales quienes acrediten 
al menos título de grado universitario correspondiente a carreras de duración no inferior a CUATRO (4) años.



Por Cláusula Octava y Novena se incorpora a la Clase C del escalafón del Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales la categoría Clase C grado 0 que será la inicial del escalafón, estableciéndose que su retribución 
estará compuesta por el sueldo básico de la clase C con más el adicional por dedicación funcional. Asimismo, se 
establece que no se computará el adicional por Formación Especial, hasta tanto no se hayan aprobado las 
evaluaciones de desempeño previstas para el primer año que incluyen las actividades de formación especial.

Finalmente, la propuesta prevé la situación de revista en la que ingresaran aquellos que resulten seleccionados, así 
como las condiciones para acreditar la idoneidad para la adquisición de la estabilidad en el empleo público de los 
aspirantes.

Al respecto, atento la conformidad prestada por los representantes de las entidades signatarias la Autoridad de 
Aplicación tiene por perfeccionado el acuerdo.

Por ello, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, la Ley Nº 18.753 y atento las 
intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de 
la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública 
y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene 
observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 21 de octubre de 
2021, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Trabajo Sectorial para el Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales (AG).
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